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Neiva, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023).  

 
Una vez revisado el presente proceso, se evidencia correo electrónico allegado 

por el apoderado de la parte demandante en el que reitera la solicitud de 
medidas cautelares desde 9 de junio de 2023, previo a continuar con el trámite 
se hace necesario que aporte la liquidación del crédito actualizada a fin de 

establecer el límite de la medida cautelar, por tanto, se requiere a la parte actora 
para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de este 

proveído, allegue actualización de la liquidación de crédito, so pena de dar 
aplicación al desistimiento tácito. 
 

Por ser procedente lo solicitado por el apoderado de la parte ejecutante, el 
despacho, 

 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. REQUERIR a la parte actora, para que dentro del término de los 

treinta (30) días siguientes a la notificación de este proveído, allegue la 
actualizan de crédito, so pena de dar por terminado por desistimiento tácito. 

 
 
NOTIFIQUESE,  

 
 

 
 
 

 
EDGAR ALFONSO CHAUX SANABRIA 

JUEZ 
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